
 

Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas 
de Córdoba 

 
DPTO.  

MATRICULACIÓN  
Y SERVICIO A LA 

MATRÍCULA 
 

 
  

CONFORMACIÓN DEL ARANCEL PROFESIONAL -  ERD  
 
                                                

Hasta 28 años          Desde 29 años  
 

DERECHO PROFESIONAL        $ 11.373                  $ 14.216 
 

Aportes a la: 
 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL (opcional) 
 

Rangos Etarios Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años de edad 48.651 74.817 100.888 127.091 

De 30 a 34 años de edad 121.681 187.044 252.556 317.940 

De 35 a 39 años de edad 154.190 237.036 319.928 402.848 

De 40 a 49 años de edad 170.331 261.863 353.446 445.167 

De 50 años en adelante 178.516 274.444 370.487 466.468 
 
 
 (*) La cuota aguinaldo equivale al 8,33 % del valor de la escala. Los afiliados voluntarios podrán optar por ingresar sus aportes en las categorías A, B, C 
o D, como así también en la categoría reducida equivalente al cincuenta por ciento (50%) del aporte establecido para la categoría A.  
 
          
COBERTURA SOCIAL MÉDICA (opcional) 
 
                                                  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

FIRMA:  
 

 
  

Los vencimientos operan del 1° al 15 de cada mes.   Opciones de pago: www.autogestión.cpcecba.org.ar  
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Rangos 
etarios 

Valor 

29 años de edad 151.495 
30 34 189.369 
35 39 227.243 
40 44 265.116 
45 49 302.990 
50 54 378.738 
55 59 530.233 
A partir de 60 681.728 







 
 

 

 

Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas 
de Córdoba 

Gestión de Matrícula 

 
 

 

 
Estimado Profesional:   
  
  

Con el objeto de instruir a los profesionales que solicitan su inscripción en nuestro Consejo, informamos a Ud. 

que a partir del 1° de Julio del 2007, está vigente la Resolución N° 16/07 mediante la cual se implemen

 

Económicas, como así también en nociones básicas referidas a la organización de la Institución.   
 

             En la citada Resolución, se establece la obligatoriedad de realizar el mismo como requisito indispensable para 

obtener su matrícula definitiva, independientemente de las demás condiciones establecidas por el Reglamento de 

Matriculación, el plazo máximo es de un año calendario, contado a partir de la aprobación por parte del Consejo 

Directivo de la matrícula provisoria.   

  
             Si transcurrido el plazo establecido en el artículo anterior y no hubiere realizado el curso se remitirán los 

antecedentes a la Comisión de Fiscalización Profesional, en el supuesto que el profesional continúe con su conducta 

omisiva la citada Comisión, previo apercibimiento, elevará los antecedentes al Consejo Directivo para el correspondiente 

traslado de las actuaciones al Tribunal de Ética. 

 

             El dictado se ha previsto en forma periódica, podrá así optar por cualquiera de las ediciones antes de que se 

cumpla el plazo de un año señalado anteriormente.   

 

             En nuestro sitio de internet www.cpcecba.org.ar podrá encontrar información actualizada sobre la fecha 

prevista de los próximos cursos.   

  

  Quedamos a su disposición para brindar mayor información al respecto. Cordialmente.   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibido:                                                      

________________         ______________________        _______________ 

Firma     Aclaración                                      Fecha 
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